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Bibliotecas  Populares  de  todo  el  país  manifestaron  su
preocupación  por  las  reformas  anunciadas  por  el  gobierno
nacional que afectan directamente a la Comisión Nacional de
Bibliotecas Populares (Conabip).

En todo el país se marcó la preocupación por los rumores de la
disolución de la CONABIP un espacio histórico con más de 150
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años de historia.

San  Rafael  es  una  tierra  donde  las  bibliotecas  populares
tienen  un  fuerte  arraigo  y  son  espacio  de  consulta  y
contención  de  la  comunidad.

Ante esta situación algunas ya pusieron el “grito en el cielo”
y destacaron su preocupación y malestar por la determinación
presidencial.

“Con  una  ley  Nacional  donde  el  voluntariado  llega  con
Educación y Cultura a dónde el estado no llega, no señor
presidente, por acá no es”, publicó la Biblioteca Popular
Antonio Quiroga de Goudge.

En el mismo sentido, la Biblioteca Popular Francisco Peñasco
compartió  en  sus  perfiles  diferentes  posteas  que  piden
defender la CONABIP y sus más de 150 años de historia.

EL PLANTEO NACIONAL
La Confederación de Bibliotecas Populares de Argentina emitió
un texto en el que rechaza el nuevo decreto que modifica la
Ley Nacional 23.351, eliminando la representación federal de
la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares.

“Esto  implica  que  ya  no  estarán  representadas  las  23
provincias, sino que se reemplaza por solo cinco asesores sin
remuneración, lo que debilita la participación de miles de
voluntarios que trabajan en todo el país”, indica.

Asimismo,  señalan  que  el  decreto  centraliza  decisiones  en
Buenos Aires, reduce presupuesto y genera incertidumbre sobre
el futuro de estas bibliotecas.

“La Confederación exige información clara, consenso en las
decisiones y el compromiso de las autoridades nacionales y
provinciales  para  proteger  la  estructura  federal  y  el
funcionamiento diario de las bibliotecas populares, esenciales
para  garantizar  el  acceso  a  la  información  en  toda  la



Argentina”.


